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Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.595/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 558 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier González Plaza, contra las em-
presas “Magura Planning, Sociedad Limita-
da” y “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.
Vistas por mí, don José María Reyero

Sahelices, magistrado-titular del Juzgado
de lo Social número 9 de Madrid, las pre-
sentes actuaciones, seguida a instancias de
don Javier González Plaza contra “Magura
Planning, Sociedad Limitada”, y “Móvil
Fish, Sociedad Limitada”, dicto la siguiente
resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida la
relación laboral que unía a don Javier Gonzá-
lez Plaza y a las empresas “Móvil Fish, So-
ciedad Limitada”, y “Magura Planning,
Sociedad Limitada”, condenando a dichas
entidades a que abonen al actor las cantidades
siguientes:

Indemnización legal: 1.173,26 euros.
Salarios de tramitación: 9.563,66 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 554 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alicia Rol Roldán, contra las empresas
“Magura Planning, Sociedad Limitada”, y
“Móvil Fish, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.
Vistas por mí, don José María Reyero

Sahelices, magistrado-titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones, seguidas a instancias de doña
Alicia Rol Roldán contra “Magura Planning,
Sociedad Limitada”, y “Móvil Fish, Socie-
dad Limitada”, dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a doña Alicia
Rol Roldán y a las empresas “Móvil Fish,
Sociedad Limitada”, y “Magura Planning,
Sociedad Limitada”, condenando a dichas
entidades a que abonen al actor las cantida-
des siguientes:

Indemnización legal: 5.533,85 euros.
Salarios de tramitación: 9.567,94 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.597/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 337 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Flores Palenzuela, contra la
empresa “Metro del Suelo 2005, Sociedad

Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.
Vistas por mí, don José María Reyero

Sahelices, magistrado-titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones, seguidas a instancias de don
Santiago Flores Palenzuela contra “Metro
del Suelo 2005, Sociedad Limitada”, dicto
la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Santiago
Flores Palenzuela y a la empresa “Metro del
Suelo 2005, Sociedad Limitada”, condenan-
do a dicha entidad a que abone al actor las
cantidades siguientes:

Trabajador: don Santiago Flores Palen-
zuela.

Indemnización legal: 1.125 euros.
Salarios de tramitación: 3.876,36 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metro del Suelo 2005, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 978 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sonsoles Cabrera Merino y doña Ma-
ría del Carmen Renquel Pinel, contra la em-
presa “Rivaflecha, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia cuyo
contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 387 de 2009
En Madrid, a 20 de julio de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid tras haber visto los presentes
autos sobre despido entre partes: de una, y
como demandantes, doña Sonsoles Cabrera
Merino y doña María del Carmen Renquel
Pinel, que comparecen asistidas del letrado
don Francisco Encinas Solís, y de otra,


